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MUNICIPATIDAD DE NUEV(I CHIMBOTE
?/zsuo é/¿rn/aa Da'rn¿o tcnügko

Oqla¿tal V fuA'zzn*lna

Nuevo Ch¡mbote, 22 de Julio del 2014.

V ISTO:

El expediente administrativo No. 032 '2014 -M DNcH/oDR. seguido por los sol¡citantes, LUls
ONIO PALACIOS RIVAS identif¡cado con DNt. No. 32969437 y MARTHA LLTCELA FTGUEROA

NCIA ident¡ficada con DNl. No.33265898, qu¡enes solicitan separación convencional y

c¡o ulter¡or, dentro del procedim¡ento no contencioso regulado po( la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas juridicas de derecho públ¡co con autonomia económica y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su competenc¡a, as¡mismo representan al vecindario; promueven la adecuada
prestac¡ón de los servicios públ¡cos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armónico de las c¡rcunscr¡pc¡ones de su jurisdicción terr¡tor¡al.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo tt del Título prelim¡nar y el artículo 39 de la Ley

No 27912, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strativos a

su r¿rgo mediante Resoluc io nes.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de jun¡o del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009 2008-JU5, Ley y Reglamento que regulan el Procedim¡ento No Contenc¡oso

de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

Que, asim¡smo, la D¡recc¡ón Nac¡onal de justicia del M¡nister¡o de Justicia, mediante Resolución

Directoral No 0188-2008J US/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la direct¡va No OO1

2008 JUs/DNl "Direct¡va para la acreditac¡ón de las mun¡c¡pal¡dades que sol¡citen la

autor¡zac¡ón para llevar a cabo el proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onaly
Divorcio Ulterior".

Que, la D¡recc¡ón Nacional de.Just¡c¡a del Minister¡o de Justicia, mediante Resoluciones

Directorales No 196 y 203-2008-i US/DN.j, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

nrodificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite lll y de los literales b) y c) del item 2.1 del

Acápite ll de la D¡rectiva No 001-2008-J US/DNJ "Direct¡va para la Acred¡tación de las

M urr icipal¡dades qLre sol¡citen autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedirniento No Contencroso

de Separac¡ón Convencional y Divorc¡o Ulterior.

Que, en v¡rtud a las dispos¡c¡ones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote solicita a la Direcc¡ón

Nac¡onal de Just¡c¡a del M¡n¡sterio de Justic¡¿. la acreditación y ¿utorización para llevar a cabo

el Procedim¡ento No Contencroso de Separacion Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, hab¡endo

cumplido con los requ¡srtos ex¡g¡dos por LeV
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Que, med¡ante Resorución D¡rectorar No. 215-2008-J us/DNJ, de fecha 31 de jurio der 2008,
exped¡da por Ia Direcc¡ón Nacional de lust¡c¡a del M¡n¡ster¡o de iust¡c¡a, se resuelven acreditar
y autorizar a la Munic¡par¡dad Distritar de Nuevo ch¡mbote para |evar a cabo er proced¡miento
No contencioso de separación convenc¡onar y Divorcio urterior; s¡endo prorrogado mediante
resoluc¡ón d¡rectora¡ No. 179-2013 .JUS/DGJC, de fecha O5 de agosto de¡ 2013.

Que, en v¡rtud de ra Resorución de Arcardía No.213 2014,MDNCH/ALC, de fecha 15 de Mayo
del201'4' se resorvió decrarar fundada ra separación convencionar de ros cónyuges sor¡citantes,
quedando subs¡stente la disoluc¡ón del vínculo matr¡monial.

Que, con fecha 16 de Jurio der 2014, MARTHA LUCELA FTGUEROA VALENCTA identificada con
DNI No 33265898, sor¡c¡ta que se decrare fundada su soricitud de Disorución der víncuro
Matr¡mon¡al que mant¡ene con, LUrs ANToNro pAlAcros RrvAs, por haber transcurr¡do más
de dos meses de emitida ra Resorución de Arcardi¿ citada en er anter¡or cons¡derando, solicitud
que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del procedim¡ento no
contenooso, mediante ¡nforme No.157,2014,MDNCH/ALC ODR.

Que, al haberse verificado e¡ cumpr¡m¡ento der tiempo regar estabrec¡do en er anicuro 7, de ra
ley No 29227 y ros artícuros 4, 1,3, y 1.4 der D.s. No. 009-2008-ju5, Regramento que Reguran el
Proced¡m¡ento No contencioso de separación convencionar y Divorcio urterior, y estando ar
presente estado el procedimiento.

5E RISUELVE:

ARTlcuLo PRTMERo.- Decrarar Fundada ra soricitud de Disorución der Vincuro Matrimoniar der
sol¡citante, LUrs ANToNro PALACTOS RrvAS ident¡f¡cado con DNr. No. 32969437 y MARTHA
LLICELA F¡GUEROA VALENCtA, identif¡cada con DNt. No. 33265898.

ARTlcuLo SEGUNDo ' Not¡fiquese a ros soric¡tantes, a través de ra ofic¡na de Divorc¡o Ráp¡do
de la Sub Gerencia de Registro C¡vil, dentro del plazo establec¡do en ¡a ley 27444, Ley que
regula el procedim¡ento administrat¡vo generar, concordante con ra Ley 29227, Ley que regura
el procedim¡ento No contencioso de separación convencionar y Divorcio urterior en
Mun¡cipal¡dades y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTiCULO TERCERO.- D¡sponef ra anotac¡ón e anscripción de ra presente resorución, en ra
of¡c¡na de reg¡stros civ¡les de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de Nuevo chimbote. provincia del
5anta, departamento de Ancash, e inscripción en ros registros púbricos, previo cumprim¡ento
de los requ¡s¡tos y proced¡m¡entos de ley.

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Archivese
Lc
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